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El proyecto presentado por la Secretaria de Extensión de la Facultad de
Ciencias Agropecuarias de la UNC, referido a la conferencia: "Desafíos en manejo
de fertilidad de suelos para el sostenimiento de la producción agrícola en la
región pampeana", a realizarse el día miércoles 15 de noviembre del corriente año, a
las 18 hs en el aula 12 Sur de la Facultad de Ciencias Agropecuarias, y

CONSIDERANDO:
Que dicha conferencia se desarrollara en el marco del ciclo de

conferencias que organiza la Comisión Regional del Centro de la Academia Nacional
de Agronomía y Veterinaria.

Que estará a cargo del Dr Martin Díaz Zorita, un especialista
destacado en el área de investigación sobre fertilidad de suelos en sistemas agrícolas
y ganaderos, manejo de nutrientes y fertilización.

Que la Institución de esta manera está trabajando para formar
Ingenieros Agrónomos íntegros.

Que los estudiantes demuestran gran interés por dichas temáticas y
un mayor compromiso y participación en actividades y jornadas de capacitación
organizadas por la Institución.

Por ello:

EL HONORABLE CONSEJO DIRECTIVO
DE LA FACULTAD DE CIENCIAS AGROPECUARIAS

RESUELVE:

ARTICULO 1°: Declarar de interés institucional conferencia: "Desafíos en
manejo de fertilidad de suelos para el sostenimiento de la producción agrícola
en la región pampeana", a realizarse el día miércoles 15 de noviembre del corriente
año, a las 18 hs en el aula 12 Sur de la Facultad de Ciencias Agropecuarias; a cargo
del Dr Martin Díaz Zorita.

ARTÍCULO 2°: Otorgar 0,2 créditos a los estudiantes que asistan a dicha
Jornada.

ARTICULO 3°: Por mesa de entradas, notifíquese a las Secretaría de Asuntos
Académicos, Asuntos Estudiantiles, Extensión y General. Dése amplia difusión.
Cumplido, archívese.
DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL HONORABLE CONSEJp DIRECTIVO DE
LA FACULTAD DE CIENCIAS AGROPECUARIAS A LOS DIEZ DÍAS DEL MES DE
NOVIEMBRE DEL AÑO DOS MIL DIECISIETE.
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